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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 
 
Tema: Proposición aditiva, al Artículo. 122. Relacionada al objetivo 2. Bogotá Confía en su 
bien-estar. Programa 10. Salud Pública Integrada e Integral del Proyecto de Acuerdo No. 
368 de 2024, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. 
 
Facultades: Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes, 
particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 
40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.  
 
En ejercicio del numeral 2º, del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 pongo a consideración 
la siguiente proposición. 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
En concordancia con el Plan de Gobierno presentado por el Alcalde Carlos Fernando Galán, 
donde establecía que la salud sexual, reproductiva y menstrual resultaba fundamental para 
el acceso a garantías plenas en salud para las mujeres, además de que esta iniciativa se 
encuentra relacionada al cumplimiento del ODS 3: “Garantizar una vida sana y promover el 
bienestar para todas y todos en todas las edades”, igualmente esta iniciativa garantiza el 
cumplimiento de una de las metas previstas para este ODS, la cual apunta al acceso 
universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de planificación de la 
familia, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias 
y los programas nacionales; en este sentido, encontramos que el Plan de Desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA, debe propender por el cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
sostenible como una política de acción para garantizar en este caso los derechos 
fundamentales de las mujeres sobre su salud sexual y reproductiva. 
 
Durante la vigencia 2020, la dirección de censo y demografía del DANE, mediante el 
documento de estadísticas vitales – EEVV, reporto que 629.402 nacimientos, indicando la 
siguiente información:  
 

“(…) Del total de nacimientos ocurridos durante 2020, en 
182.230 casos la madre se encontraba en el grupo de edad 
entre 20 a 24 años (29,0%), en 156.030 casos la madre 
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tenía entre 25 a 29 años (24,8%) y finalmente, en 110.672 
casos la madre tenía ente 15 a 19 años (17,6%). Estas cifras 
indican que durante 2020 el 53,7% de los nacimientos 
provenían de mujeres entre los 20 a 29 años. 

 
Por otro lado, encontramos que los nacimientos de mujeres entre los 10 a 14 años para el 
año 2020, fueron de 4.301, lo que equivale a un porcentaje de 0.7% del total nacional de 
nacimientos censados por el DANE. 
 
Conforme a los datos expuestos anteriormente, encontramos que la iniciativa propuesta, 
ayudaría a prevenir el embarazo a temprana edad y el diagnóstico adecuado de 
enfermedades como la endometriosis. Resulta fundamental continuar con programas 
dirigidos a los y las adolescentes pues es un proceso iniciado hace varias administraciones 
y suspenderlo implicaría graves afectaciones en los proyectos de vida de la juventud 
Bogotana.  
 
PROPUESTA 
 
 
En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición al Artículo. 
122. Relacionada al objetivo 2. Bogotá Confía en su bien-estar. Programa 10. Salud Pública 
Integrada e Integral del Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024, por medio del cual se adopta 
el Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, así:  
 

Texto original del proyecto de 
acuerdo 

Texto propuesto del proyecto de 
acuerdo 

 
 
 
 
 
 

Meta no existe 
 

 
Propuesta de meta nueva: 
 
Crear o formular un instrumento de 
política Pública o planeación en 
temas de salud sexual, reproductiva 
y menstrual desde el enfoque de 
derechos dirigido a niños, niñas y 
adolescentes encaminado a reducir 
en 30% el embarazo a temprana 
edad y promover la autonomía 
corporal en todos los grupos etarios 
de las mujeres. 
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Por lo anterior, el artículo quedará así: 

 
“(…) Crear o formular un instrumento de política 
Pública o planeación en temas de salud sexual, 
reproductiva y menstrual desde el enfoque de 
derechos dirigido a niños, niñas y adolescentes 
encaminado a reducir en 30% el embarazo a 
temprana edad y promover la autonomía corporal en 
todos los grupos etarios de las mujeres (…)”  

 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
_____________________________   
HC JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA    
Partido Nuevo Liberalismo     
 
 


